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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

.. "PROGRAMA DE ENTRI~NAMIENTO y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordellllnza N° 11452/08)

~.' '.

'. ;'..... ,'.. ;'~>.."': ;1"~ /'-i, ..

:L...JEntf~0IaMunicipalidad de la Ciudad de S;~¡¡taFe de la Vera Cruz, representada en este

"~cto p¿t' eL Sr.' Secretario de Gohiernn, J\bog. Federico CRISJ\LLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economia S()cial. Lic. Ayclén DljTRUEL. con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidac!". y por la otra la Sra. GUADALUPE LILIANA

ROD;RIGUEZ .D.N.! N° 37.050.177- domiciliado cn calle Zavalla 1862. de esta ciudad de... ' ,- .

. , ~'SantaFe, ;;nadelante cl "Practicantc". suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en

. < ~I m~co del "PROGRAMA DE ENTRENA M 1 ENTO y CAPACITACiÓN LABORAL"

crea'dóp~r Ordenanza N° 11.452 de lecha 13 de marzo de 2008, según las elátisulas que a

contiímación se expresan. ------ --.---- ----- ------ ------ ------- ---------- ------------------------------ -.---
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• A}t~pr~iticase llevarú a cabo cn el úmbihl elc la Secretaria de Educación y Cultura de la

.' : MuniCipalidad de la ciudad de Santa l,c.--------------------------------------------------------------.--

. B) ELtérmino durante el cual sc dcs;,¡rrollarú In práetica serú de seis (6) mcses. a partir del día

1 de Agosto de 2021 y hasta el 31 de Ellero de 2022.--------------------------------------------------

e) El pnicticanfe desarrollará actividadcs diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

. incluirán no menos de diez (10) horas mensuales dc capacitación teórica.-------------------------

• ,,'o

D) El practicante desarrollad activiti:rc!es vinculadas a la formación y entrenamiento para el

oficiq3;.()C.upación.de actividades rel~c:ionadas a la "Asistencia en Actividadcs Musicales" en
'. ;', . ,'.,.' '. :.,,',~,'. " '

;, '. el ámpitodelPrograma SUlnllSMi:sic;,------------------------------.--------.--------.---- ••-•••---••-
. '-.

E) El practicante recibirú una ayuda~cllnómica no remunerativa de pesos Vcintidós Mil Cien

($22-.100) mensuales. En caso de :,er beneficiario de algún programa social. rccibirá una

ayuda'económica no remullerat¡ va e:llllplet11cntaria a la prestación económica que perciba por

elPlanrespectivo, hasta alcanzar la slIma total de $ 22,100,---------------------------------.--------
.', c;' ," >.' . '
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'.F)Elpractlcante conoce y acepta las disp"siciones establecidas por la Ordcnanza 11.452/08;
',', ,-'

yse\:ompromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

condiligenciay. ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G} El practicante se conlprol1lele d<: acucrdu ,ti "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

.. é. " . CAPI\GITACIÓN LABORAI/' a considerar confidencial toda la información que reciba o

lhigu~\'~h conocimiento relacionada con lodas actividades a las quc tcnga acceso cn la

Municipalidad, ------------ -------------- ------- ..--- --------- --------- - _

H'}-Las'partes podrán rcseindir el "Ac!:I-COnJ!11\.¡misoelc Práctica" quc las unc, aún sin causa.

. siempteqtl<: ,dicha yoluntad sca comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--
. ,-,:;:,:t1:'r.~:~:;-.,;.:.-. ~.; .
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--'--:Enl~tiudad ele Sama Fe, a los 30 días (:cJ mes de Julio ele 2021 se firman dos ejemplares

de un mismo tenor ya un solo cfedo.---------- .----~---------------------- _
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Guadali:lpe Liliana Rodriguez
. D.N.!. N' 37.050.177
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Abog, F~~dkicotnsalle
Secretariod~,,~bicrno
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